
 

 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
 
Nº EXPEDIENTE    2020-7-38 (P.A. 2019-0-20) 

 De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez 
efectuada la solicitud de prórroga a que se refiere el Capítulo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el Director Gerente de Atención 
Especializada del Área V, en función de las atribuciones conferidas por 
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de 

Salud, de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de 

junio),   

RESUELVE: 

 

APROBAR LA PRÓRROGA del contrato de suministros de  Implantes: 
Prótesis de columna de Neurocirugía a las empresas abajo relacionadas: 

Ref.:2790293 
 

Nº 
lote 

NIF contratista 
Nombre o razón social 

contratista 

Importe 
prórroga 
(sin IVA) 

Importe 
prórroga 
(con IVA) 

Variación plazo 
ejecución 

3 

B29060381 
ZIMMER BIOMET 

SPAIN,S.L.U. 

39.600,00 43.560,00 

Desde el 11 de 
diciembre de 2020 al 10 
de diciembre de 2021. 

7 51.520,00 56.672,00 

10 10.625,00 11.687,50 

11 11.870,00 13.057,00 

12 7.750,00 8.525,00 

SUMA. . . . . . 121.365,00 133.501,50 

4 

A28165587 PRIM,S.A. 

23.600,00 25.960,00 

8 68.763,80 75.640,18 

13 43.414,45 47.755,90 

15 27.666,00 30.432,60 

16 9.975,00 10.972,50 

SUMA. . . . . . 173.419,25 190.761,18 

2 B86230026 
SILVER STEIN 

MEDICAL,S.L.U. 
8.940,00 9.834,00 

6 
B78364742 

SERHOSA 
SERV.HOSPITALARIOS, 

S.L. 
21.000,00 23.100,00 

9 B82173451 STRYKER IBERIA,S.L. 6.050,00 6.655,00 

1 B33680547 MBA INCORPORADO,S.L. 18.123,75 19.936,13 

14 
B02366177 

DISTRIBUCIONES 
MADRID RAQUIS, S.L. 

9.750,00 10.725,00 

18 40.325,00 44.357,50 

SUMA. . . . . 50.075,00 55.082,50 

17 A61123782 B.BRAUN SURGICAL, S.A. 17.000,00 18.700,00 
  IMPORTE TOTAL 415.973,00 457.570,31  
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Ref: 47/632926.9/20



 

 

 

 Los adjudicatarios deberán formalizar el contrato en el plazo de cinco días 
naturales, contados desde el siguiente a aquel en que reciban el mismo, sirviendo 
la presente resolución de notificación. 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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